
• 
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14 .-A la eatorc<'na pregunt:1. 11icl'll qne el tributo que pagan 
11 S. )1. y también el que lo:: o\ ros que c.-,tán cnco11H'1Hh1los pngan a 
los españoles, común coslumhre entre los indios es qtw lo pagan 
todos, así labradores como ofieiales y principales, solo:; los señores 
no <lnban ni <hm c:;te tributo y esto en esta cabecera, aunque en otros 
puchlos los señores también tributan como todos lo$ clemás. Y que 
la hncienda que tienen comúnmente todos los indios es tan pocn y 
de t:inta mi::;erin, que se puede decir ¡;uma pobreza que no riqueza, 
::;egún y eomo todos clammenle lo ycmos; porque su eo11wr de los 
indios es muy poco, su wstir tamhién, porque todo~ o lo::; másan. 
dan de::¡calzos y lns carne:-; de fuera. Su dormir t•s en el suelo y por 
la mayor parte una piedra o euando mucho un palo a la tabeccr11, si 
110 :;on los que estAn en alguna policía en que lo:, religiosos los han 

puesto c¡ue tupen sus em·ncs )' anden c.llzaclo::i ~- comirn y beoon y 
duerman como cristianos y gente política y no como animales bru
tos. Y comúnmente los que \'i\'en fuera <le eongregación por los 
montes y \'alles viren como salvajes y en grandes Yicios y pecados. 
Por tanto, Serenísimo Príncipe, me parece que Y. A. debe mandar 
que ('On todo cuidado y solicitud se procure de juntm todos los ¡me
hlo:- <le:,la :Xueva España cada nño la clécima parte ~iquiera, <le ma• 

ncra que en tiempo ele diez años estén juntos todos en sus congrega• 
tiones. a (londe serán remedi,ulos en los cuerpos y en lns almas. Y 
desta nuu1c111 podráse tener cuenta y razón con lo que tributan; por• 
qne como ngom vi\'en y hasta aquí han vivido, reciben muy gran de
t rimen to en lo temporal, porque les piden los principales lo que quie
rC'n. Y eo1110 es gente pobre y pusilánime 110 se saben quejar, especial• 
menk no lt•niendo pr(':,;cnte al padre c~piritual o a los alcaldE'S y go
bcrnn1lor. En lo espiritual se1·án asimesmo remediados porque seter
mí cuenta con los que nacen y con los que se mueren y con los que 
eonfie~i

1
n o no, y con los que \'iven según la ley de cristiandad o no 

l fi .-( 'nanto a lo quinto décimo, digo que como en e:;tn ~ueva F.a
pañu hay tierras diferentes, que unas son más ri('as que otrns; digo 
<¡ue en lo tocante a la manera de tributar, que así es justo que haya dt• 
fcrencia . Y par~ceme que lo más H('Crtaclo seda que por cabews tri
lmt:isen pnm que no hobiesc tanta~ 111u<lanzi1s de tributo~ y que 88 

tenga especic1l cuidn<lo <le los que mueren ¡ma que el tributo qoe 
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habían de pagar los muertos no c·ir, 1 , l . ' gue so we los qne l,uedan. 
que e~fa ia sido una de las c·1us·1s . 1 1 ·1 ' por-' , poi e 011< e se h·rn \'enid d 
blar 11111<·l10s pueblos así en esta ¡ · ,J . . ' 

0 
a espo-' < w 1ª pronnC'l'\ ele Chal 

otms pnrtes. Qne si un rmeulo J>O · ' co como en ' ngo por cac:o que te , .. 
tos v<'<'inos solía <lar de tributo q . . t 1 ~ ' nin qu1111en-urn1e11 as ia11co-a:,¡ . . 
m11íz o c¡uinientos ¡,esos rien" t·l . ' i-,' 

0 
seiscienras de ' '-'1 pes I ene1·1s y m , 

y mañana tres; después Yiencn .. b d ' u~rense, hoy dos . · cnc.1 o ec·uatroocm· -
tur In m1t,1<l de la genll' cine hab'· 1 co anos a fnl-• 1,t en e pueblo o de trc. , 't I 
dos; ctlrga !orlo aquel tributo sob 1 , . ' :s p,n es, as re O:; pocos que qned111 y , 
tre otmi; hay un pueblo ac¡uí en t .. b · as1 en. es a e •1 ecera que solí 
por sí y grn n cosa, agora ha qued d 1 . ª ser señorío 

D 
a o en so HS lremh r .. ' 

kese Tetcoc y se ha venido de bl d ' ~ c11wo casas . 
..... 1. .1· spo au o por esta mane~ , 
1:11m 111cha. Item me parec:e c:er . . ' rn que aqm 

·· · ll1U) necesano ·tclwrti d 
Y es que no anden cogien<lo po l ' r e una cosa, r as casns ele los indi 1 t .b 
mo hnstH aquí lo han hecho los t· os e r1 nto co. que 1ene11 cargo d 1 
clan1111C'11tc 1:;e han risto lo!s g. d bo e o coger, porque 

~ r,m es ro s que ha habid . 
estos lt1¡1tcllaloN ,. co,redorcc: e t t .b o en pedir . n - s os n u tos ¡,ore . d 1 
de dar y lo que no han de d . ' 1

110 
JH en o que han 

. ar) no se saben qucJ··1r lo b . 
puedearengnar ya qne ·liguno s . . ' s po res, m se 

d la 
• ' e queJnse sino <¡ne e 1 l 

e nte <lel gobcrnfülor \' al .. 11 . 1 1 ' · 
1 

a easa común 
· ca < es ( e pueblo se eo· · 

tales tributo,;. Jª
11 

Y asienten los 

16,-.\l'ert·,\ ele lo c:exto el' · 
d
. ~ , PCIIIIO lile }Yll'L•ce ( . 
tos e11 <fil<' <1iezmc11 qt , l . . ' .' ¡ne llll}KllH'r a los in-

' ic le\\ grn11cll'S llll:011 , . 
Q! gente mn,Y pobre y rnise1·,\l;lc ~ ,· ch11d ~cnH•ntc::-, por tmmto 
aquello ileL•· bastar por el . ,' . ' o el h:buto modcmdo, que 
blos det-ta ~11e .. E. , - prcs<:nte, pues eomn11mc11tc t•11 lo::; pue-

. ''1 sp,ma en todos los m'ls Ir . . 
gos c¡uc tic'll('ll c--iro-o de 

1 
. . t ' ,l) mo

11
estcnos o cléri. 

naturales." r eci:10: ele losc·:a~:11::1:::- lo~ Hacrnmentos, .Y los indios 
los tales ministros r de p. . . l . os ~wnen cargo de ma11tc1wr a 
mentos. y esto ·, 1 º' ee1 sus iglesrns y mont'sterios de orna-

me ¡,areee que debe bastar . a· . 
sente y qm• <'litre lo. ,] poi 1ezmos ¡nr el pre,. 

. " 111en·auere'- <:OlllJ) d . rías de C·1stilla 1 , , ran o o renchendo mcrcade-
' , < en un hnto <'O" 

bilidad ~· lllHelrn¡ ,ohrez·: <¡t1e' t1·e•1.a mtny moderada, por la poca posi-

y 
,< lCll oclos loi:; i a· , 

que el tributo sea ¡
1
· •¡ 

1 
. 

11 
Jo:, conrnnmente. m1 m o ,. cterto te . d . 

que fultall(lo unos • llll'll o swmpre respecto il 
' 110 paguen los que l, 1 . más que 'l"'i' f· lt· . , quen,m e tnhuto de> los de-

'" ,1 ,11 Cll seo-n1 t[ (i° ) ' i:, le:, ·t ,r io c11 d capítulo anll'::i desle. 

Por. Col. (,'u¡,rn~.-::1. 
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1. 1 • ' '. 11'-'dl"l , . .l\.'O:-ilUllll>nd):t Pll F•-toquc11c1ot,-.,:-i · · • • · 1 •· 
•• ., , J . li<'hos '-l'fíorcs Y prnH·ipa (~-;, \'18)• l'l . 1 •() s(•lll\ 1\ la rdntlOll q m o:- 1 •• • 1

•
1 1 

• ,., . . 1. ·l· .. Fn otm:- prorn1crns y pud,los 80 
Y olros llllll"ho,; d11·1•11 ! i <.:e ,11,111. , 1 I 
• 1 • , . ._ '" tlll ¡>arcrt•r.\ por los que lo I ec aren 
lí-l h·1ber otra:- co--tum ll ~"· ~l :- . i. l ' l 

, • . . , . uí 1111 1wmul'1'. •1·1· 1·1 en 
l~,1 fe <lt• lo l'rnd c11ie L11dl\l ce;, lunH· ,ll¡ . . 1 ('l 1 · GR 

' 1 t ] l'O\"llll:l'\ 1 1• lll CO 1111 pueblo ch· Chi11ml11uac[u1, l"a~~\.'Cl1~ 11•-: a , ' ' 
días del nu.-::; ele ~t·ptic111l>l'C l;i;>-! ano,-. 

l . }J , 1• ,qn ,Ir. fo l,11,,1ri!f,-iú11. 
• ¡"{( .'/ (} 11, 1 • ' 

XLII 

• , \\'J'l'TF \ Fi• \Y B.\inorm1{: nE usCA• 
C.\ t:T.\ 1n: Fiu Y ~ JI or,.\~ 111~ • • _ 

, 2 1 ) ' \(º()"'1'0 J)F lfi5,'I. '[Eº''J'JTI \~ 't D ' ' ' .~ , ~.,~.-., ~,.1 , . .. . 

.J H. S. 

Jleyercnd ísi 1110 Seiior: 
1
• • 

. . . ¡- :-, /:1, crou 1#1 . D . i Yn~'ti Jest((·l,n~/1 1<1t c11u1 • •. 
Ut<1'w o11111t • -· > ·_. cribió cómo ik·j.tha algunosn 

Fl P. l<'ray Peclro 1k la 1 c1~a 111c es . , \' ~ Sopli, 
, . l' •ulo l'll\.'Otne111ht1lo::: ,l . ' . 

µ;ocios \llH.,-slrns \ol.',llllC.'- a e:; e pnc , rl . . :1 11rovircmos el letrado 
. y ~ se dé todo calor n ello, <1ue e ,H\ 

1 to ,l . '- . lo ue podiércmos: allcn,le ele la p,1:,?;;1. que se o PI" 
111·otnrodol~ e11 y ;-,í 'l"Orn hneen estos indios n11 p,1r ilc c,11nas~ 
na n·nrns nen. ' . '::-- . , 11 l·t Hoh tiue pa 
i-- l . . . ~1clor qnc tr,ln r , ' 
ril'HS para su ldm< o~ p1ow1,: . y t ilo en lo que ad podi 

, ·t f brero o enero 1n1mc10. o 

:!~o:~~~,~~-~o ~wrcmos muy de cntcrn yolu11tu1l _1
1
iorc~iie ~;:~::e 

, . f e·c hnv lo escn Xl •1 • 
l O nne ¡>or agora JllnS HC nos o r e ' , l l , 11 

, ·1 1 el que cl'eo ,a )['¡\ ' artió ik al'Ú en la flota pas:u n, , ( nsnc,, que P , .. 11 r ,·e1-.1 lo n 
,, . \' ...: ·tl)t"l .;u.; t:art,1:-; i¡nc aqu1 \,1 • allú i ,1 no, . ,;. • , . -
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rio u t':!tos pobr~. Soplieo a Y ~- 'JllP en todo I,• f,l\·orez¡-a y e11 lo 

que yo pueda de ,ll'Íl sen·ir a V. S. revcrnnclísima no me lo deje de 
mand11r, que pnccfo tree1· V. :-;_ que no tiene otro hijo ad que lo ha

ga mejor y que e:=-:té más adelante en el favor desta mísern gente. 
En lo de los tliezmoR tratan reciamente los 0Lispc1.;, y dan hnrto 

ofendfculo por ello al Erangelio. Y ya los obispos 111'-'1 m[1s prete11-
den tener que ens<'iinr, puestos en pompa y t•n lo <lem:ís. Uran ~·c1To 
se hace nllá 011 proy1•cr obispos ele allá, qne no conozcan ni Repan la 
lenguu destos miserable:,;, 11i sepa11 11i ro11oz<~'ln sus miseria.-: cómo 
los pueden ayudar 11i e11seiiar, sino ir al hilo de los espafioles co. 

mo hace el arzobispo. Los que por at-i't h11bía11 ,h, ¡•rovccr habían de 
ser hombres que ac{t había11 L-chaclo el bofe por c,;tos miscm bles na
turales, y no los que Yic>ncn por su interese propio y por hacer ell 
sus pnrientes. Allú al Consejo han ido muchns informaciones fnlsns 
contni el bueno ele Die~o füunírez por hacer bien su oficio. Y. D. le 
sa1 escudo nllíi 1 pon1ue \'Crclaileramcnte hnce rxcelt>nteme11tc su ofi . 
cio y 1·omo les H\.'Orta los tributos, qucrí.111 ul p11bn1 pc]1:11lc ,h•I llll111• 
do. Tnmhién h11n ido de mí allá cosas scmejnnte;:;, que como soy el 
que más en público fayorezeo a c..;tos misC>rahlPs ,lcsampara<los torlos 
dan tms mí)' _ro contrn todos, pero 110 se me da nn cla,·0, antes esa 
es mi gloria: t.;;l:1r 111al con tirano:-.• Ulú en 111w-:;trn nr<lcn tli1'Ít11 
quién soy. y todo-: los <J ne ele twl fueren de to11as tres i'>nlc11e..;, a lo:ce 
cuales me re111itn. Por n1·í1 hn11 tomado los oi,lores un artr no b11P

na, que nia nda II s;H•,11· los tl'ibntos en !.u nemes, donde hay alguna.-: 
sierms, so color <pie los cah11lo, no lo p1w<le11 ,1c;1r. Y e, mny fa!. 

so, que 110 hay si0n,1s tan aµ;rw, C>11 In ~neva I•:sp:1iia que 110 and.111 
eaoollos . ." m-:í l'stn ('-; O(";hÍÍlll y -;t•ní, l)lll' llllJH•a los tallll'I\H'S ('(·.,en, 

que co11 c11alq11il•t· 01·.1sit',n e P11fr11·n1atió11 hel'ha t·11tro l·o111p,1dn· ... , 
dan ¡,rorisió11 los oido1·(''- CJlll' ,,11¡11r11 rl tributo los inclio:- p,11· rei,it<' 

o treintit legnas; U<' 111:11H1m q ne lo <] ne la:- hc-;t ia.-- 110 put>dl'll sufrí I' 
lo han <Ir -.ufrii- lo-: 11:11 nra lt•_.; hombre.-,. V. '. lo ma nclP n•mecliar dl' 
allá, que !in rto lo rm·eo n1· í. .r non p1·orPtha si clr allá 110 Yi('IIC 11111_,. 
eleetivanw11tc 111a11dnrlo. Vide i,, /)011,i,1,1 .lr.s11 /i r r,•1·n1rli.s.~i11H'- ¡,,.,. 
hl. De ~[ntitl:lll, a :!4 <le .ie:o--to d,l !.i:i;'i. 

.Este pueblo <le MPztitl{rn r~IÍt puesto l'lt c.d)('za del Ht•y >' los <'n 
eomenderos llcrn11 lo:; trilmtos p,1m qm• \"e,1 \'. ti. la:; t·osas de ac·ít i:;i 
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flllt!l foyor, cnánto mfo, a al Rey le 
e;tos desamparados de todo 

auxilio. 
De Y. s. reverendísima .. 

mínimo b1Jo 
F,·ay Nfrolá.~ de San Paulo. 

( labr·, ilegible) li'. Bartolomé , . . - or el una pa ' -\.l l"CYCl"l'IHh:-11110 :-CH ' -
• · - Corte ele Espana · Je lns Cnsas, mi seuor · 

XLIII 

. , 0 \ FE1.1 PE 11.-}H:x, • . I . )· YEl,Ati(O, U, I RDiER '. e\ R'l',\ DE Do~ ,1 ¡:-; o . -
CO, 1 •~ DE FEHREHO DE 1508. 

S. C. R. Majestad. , . Obis¡)O ele :\íedmnC'Ílll y de 
A . h. pode ~Iex1co Y 

Por parte del rzo is l ('u 1--·1c·1 se clicr1111 rnatro pe-
t dl' Thxca a e • i " • ' , 

las igksins sede vacnn e ; · 
1 

"tr ~l man<lú proVt'('r a su-
1 . tro cedu as que v • • . 

ticiones npelando <ecua l) . go S·rn Frnncisco y n 
. . , l· , ·denes de Rnnto onun ' •. 

l)hcnc1on de ,is 
01 

• E' pañ-t dic1cndo hnberse gana ·a e1eshNue,a s.,, d ot 
Agustín' que res1 en J ' 1 . , . " de estas pala hrns y e 1'88 

da<lem re ac10n ' J 'd' n <lo ton falsa y no ver , ... lo 10~ rclicrioso,, y pi tero a· hnn•l!Tfll\l<\( :) i-, • le 
<1ue en las peticion<'::i 1celn sed ' 'l 'ºoll'\L"l ocurrir n y. l\l. La l'OpU11 

}' e C::l 111' SO ' ' , lo 
tm~lado dellas; mane os . l . I' ·1¡)c•hn ynn eon t•sla, ya 

L 1 • hdos e 1g esu ::, ' ' ' 
1-ls cMulas ele que os p1 e, ··c11" ·ti hirn espiritunl y tem• 
• , . . 'do lo que com 1 ~ ' 

1 que acá parece esta p10,e1 t <lc1.1·cr·111 acatar lo que Y.)(. es~ 
t • les \' ·rn es u ' esm 

l>0ml de los na urn , J ' 
1
. . s pues les tonst11 qu 

l ··e de hs re ig1onc , 1 . 
t·Hgtt y manda, y nyuc at::, , l e1"'ión y doctrinn de ostn. 
, • •0 en u conv " V )( 

su ayuua ¡nmlen hace1 Pº\á hecho que no suplicar <le lo po~ .. 
clios ni sustentar lo que es, , Í"11s·1 ckstas f;antns rchgionee, 

' l . 1hs \' cu o ,. · proveído y t·on pala mis pesa , .• 
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que han plnntado nuestra santa fe entre e::ita infinidad de gentes, y 

)a sustentan y aumenbtn con grandes trabajos. Y no -,p podrá decir 
con mzón que pretenden intereses temporales, porque no sé que has
ta agora tengan propios algunos, y su vestido es hábitos de sayal y 

jerga, y su comida tan moderada que con muy gran trabajo se sus
tentan; y si algún día en el año les sobm algo, lo clan a los pobre1-,, 
Jo que no lwcen los clérigos, porque me consta que venden las ayes 
y maíz que les sobra de la comida que los indios lP::i dan en los pue
blos que tienen a C.'lrgo, que aunque no es general porque alguno::, 
hay virtuosos, háeenlo los más. En lo que los religiosos han tenido 
alguna curiosi<lnd es en que lo:s templos sean bien edificados, y eu 
tenerlos proveídos de ornamentos y m(1sica, que aeá se tiene fácil
mente y atrae a los indios a venir a los templos y a de\'oción . Vien
do los religiosos el poco amor que les tienen los perlados y el poco fa. 
vor que les dan , y el mal tratamiento que por escrito y por pnlabra 
les hacen , están muy desc-ontentos y mucho.~ dellos se habrían iclo a 
F.Bpafü1 si yo 110 los hobiese entrete11ido con certifi carles que V. ~l. 
los ama como a siervos de nuestro señor, y que tiene entendido el gm 11 

frut.o que han hecho y hacen entre estas gentes, y cómo tienen por 
principal y mayor cuidado el descargo de su R&1l conciencia; y que 
V. M. no permitirá que se les haga agravio y mandará que se le:s 
guarden las preeminencias de sus órdenes y los breves que tienen <le 
lCM pontífices y provisiones del Emperador nuestro señor y de Y. :\l. 
Con esto quedan co11soladoR, y con ocurrir n Y. :\f. n del'ir su :--enti
mient.o. Suplico a V. M. los oya y anime y consuele, y haga lamer
ced que hohiere lugar para que de nueyo cobren fuerzas pc'lra acarn1 r 
de plantar y edeficnr esta nueva iglesia, y no se permita <1ue vaya 
adelante la cisma que entre perlados y religiones ~e comien7,a por par
ticulares intereses, que si no se ataja con tiempo ~erá c.'lusa de gran 
&urooción y escándalo en esta nuera iglesia. Cuardc Dios nuestro se
ñor la BllC'ra, C.'ltólica, real persona de V. M. y 011 mayores reinos y 
aeftoríos acrecie11te. De México, a primero <le febrero de 15,58. 

Der. sncm majeslnrl fiel siervo que lo::i Reales (pies) 

de V.M. besa 

Don L11ix rle J'cla.~rn. 
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XLIV 

lNsrrRuccróN .\ LOS .\LCALDES Y CORREGIDORES DE NuEY.1 EsP.\~A.-

1561. 

Lo que vos, fulano, que YnÜ; proveído por nlc:ilde mayor o l'orre. 

gidor a tal parte, habéis de hacer en el susodicho cargo C'S lo si. 

guiente: 
I.-Primcramente, al tiempo que se os entregare 1~ provisión del 

dicho oficio, haréis juramento ante el secretario de la Gobernación 
clesta NneYa España, que lo usaréis bien y fielmente, como sois ob\i. 
g:ntlo, y en cuanto os fuere posible guar,lnréis lo contenido rn esta ins
trucción, y que pam entender lo que por ella se os manda la leeréis 
e recorreréis por lo menos una vez cada mes. !1:l cual dicho secrehlrio 
sea obligado a asentar el dicho juramento n ]:is espaldas de la dicha 
provisión. Y por que podría ser que al tiempo que sois prowídos en 
el dicho oficio no estuYiésedes en esta eiudad, en tal caso har{>is cla
ro juramento ante escribano Real o nomhrado que ddlo de fe, e sin 
lll'e(·ccler esto y que conRte a los jueces oficiales de la lfral Haciendn 
n1m1<1nrnlo no os paguen el sahll'io que con el dicho cargo se os sefiala. 

II.-Item, tendréis especial cnidHdo de qne los indios rle vuestm 
j uridición sean indnstriados y enseñados en las eos:,s de nuestm san
ta fe eutólica, y doctrina cristiana y se les adminiRtre los snc111menta! 
y st'an bien tratados. E si en esto hobiere alguna falta me avisaréi~ 
para que lo marnle remediar. 

III.-Itcm, yeréis las tasac-iones ele los pnchlos clr YUC'slrn juri-
dición y tendréis cs¡wcial cuidado que se gual'dcn ~- cumplan Y que 
no se pida ni lleYe n los indios por vfa de dermnrn, ni en otra m~ne

rn, ninguna cosa mñs de lo que por las dichas tnsaciones son obltgn• 
dos a dar, castigando con rigor a los que hicieren lo contrario. . 

IV.-Item, en llegado a la parte de donde mis proveído, no adJlll• 
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teréis dema11<fo de nn consejo a otro sobre términos ni sobre snlwC'
ción, sino los semejantes casos los remitiréis a esta Heal Audiencia, 
porque en ella está proveído qne las tnlcs demancl 1s y pcdiniic11tos se 
den en ¡¡cncrrlo. Y sobre los dermis CHsos graves en las cabsas que ocu
rrierrn nntP \'OS, no admitiréis más probanza entre indios ni con ellos 
de cinco k:,tigos de cada parte y vos tomaréis otros cinco de oficio, :\' 
con estos determinaréis la cabsa guardando cerca dello el aneto prn
movido en esta dicha Real Audiencia en 12 de julio clel año pa:,ado 
de mil e quinientos y sesenta y nueve años, que con esta se os entre. 
ga. Y en las <leruás cnusns que no sean arduas ni de caliclarl l:is de
terminaréis bre\'e y sumariamente sin figura de juicio. 

Y.-Item, porque soy informado que los jueces compelen a los 
indios a que vendan los bastimientos a menos precio de lo que 
es razón y comunmente valen, a cabsa de que se los den a ellos a 
precios muy bajos, en que son agraviados; r1entro de cincncnt.t días 
después de que llegnredes a vuestra juridición, os informarris y 

averiguaréis a qué precios estén los bastimentos entre los nattrnlln, 
y se venden a los pasajeros, y me enviaréis relación dello, para ll uc 
vista, provea en el caso lo que convenga. 

VI.-Item, por que soy informado que los jueces, para tener 
oprimidos a los indios y que no se atrevan a pedir su justic:i,t ele los 
agravios que les hacen, les toman cuenta muy a menudo de los bie
nes <le sns comunidades y sobras de tributos v sus escrfümos e in-. . 
térpretes les llevan salarios y costas en excesivo grado, solamente to-
maréis la dicha cuenta una vez dentro de dos meses después que lle 
gáredesal dicho t:argo, y no la tomaréis más sin mi expresa licencia. 
Y te11dréis mucho cuidado que los dichos oficiales no les lleve11 
salarios ni derechos demasiados, y en h dieha cuentl que tonúre 
des no pasaréis en cuenta lo de que no se mosfr,u·e carta de pago o 
recaudo bastante. 

VII.-Item, porque soy informado que de traer ganados los 
jueces en sus juridicioncs reciben muchos lfaños e agrnrio:; los i nclios 
Y no osan pedirlos, no tmeréis ganados en lodos los términos de vues
tra juridición, guardando sobre esto lo que por leyes está mandado. 

VIII.-Item, porque soy informadú qne algunos jueces quitrn1 
alguno:; alealrles y algualciles y otro:; 111inistrns, no anclando a su 
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voluntad, y ponen otros en su lugar y les dan varas de justicia no 
lo pudiendo hacer, no os entremeteréis en quitar vara a ninguna 
persona que la tenga con mandamieulo mío, sin conocimiento ni 
justificación de causa, y en tal caso, ni de otra manera, no nombra
réis otro en su lugar sino lo remiteréis a mí con relación de CllllSll, 

para que provea lo que convenga. 
IX.- Item, no pediréis ni tomaréis de ninguna persona dádiva 

ni presente alguno aunque diga que lo da de su voluntad y que no 
tiene pleitos ante vos, aunque sean cosa3 de comida y en poca canti
dad, sin lo pagar por lo que realmente entre los dichos indios vale. 

X.- Item, no os entremeteréis a tomar dinero ni otra cosa algu
na de la caja de las comunidades de vuestra juridición, prestado ni 
de otra manera, guardando cerca de esto lo que se os manda por la 
provisión que del dicho cargo se os ha dado. 

XI.-Item, no llevaréis ninguna parte de los derechos ni salll
rios que hobieren de haber y llevar los escribanos e intérpretes ni 
otros oficiales vuestros, por los inconvinientes que de llevar los jue
ces parte dellos se suele seguir; ni consintiréis que vuestros oficiales 
lo lleven ni haréis con ellos concierto alguno sobre lo susodicho. 

XII.- Item, porque los jueces acostumbran en los casos de orde
nanzas, especialmente en las penas de ordenanzas de agostadero, 
llevar las penas que se aplican, antes que los indios sean pagados de 
los daños que han recibido, guardaréis lo dispuesto por las dichas 
ordenanzas, so las penas en ellas contenidas, por las cuales está man
dado que no se lleven semejantes penas hasta est.tr pagados los da-

ños. 
XIII.-Item, porque de comprar los jueces estancias y tierras 

en sus juridiciones se ha visto por expiriencia venir daños e in~n
venientes a los indios, no compraréis en yuestrn j uridici6n estancias 
y tierras ni otros bienes, ni trataréis ni contrataréis con los ~atura: 
les ele la vuestra juridición en ningún género de contratación ut 

mercadería, so las penas en derecho establecidas. 
XIV.-Item, tendréis especial cuidado de que al tiempo que 8& 

eligen los gobernadores, alcaldes y algnacilc.:s y otros oficiales de re,. 

pública, se elijan de ellos personas buenos cristianos y de buena. 
coueiencia y que 110 sean borrachos ni revoltosos ni hombres de mal 
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vivir, sino personas cuales convengan para el servicio de Dios y de 
S. M. y bien de los tales pueblos. 

XV.-ltem, tendréis especial cuidado de guardar lo que se os 
manda por la provisión del dicho oficio cerea de que los indios no 
anden yagamu11dos, y siembren y benefü:ien sus sementeras, al menos 
hasbt cincuenta bmz,1s en cuadra cada uno, pues se convierte en 
su utilidad y provecho y redunda bien dello a toda la república. 

XYI.-Itcm, proveeréis e daréis orden que se aderecen los ca
minos y reparen las puentes de Yuestra juridición, procurando que 
se hag,t co11 la meno1· vejación que sea posible de los indios y que a 
la obra dello acudan todos los que fueren obligados, sin que sean 
agraviados más los unos que los otros. 

XVII.-Item, tendréis especial cuidado de que los indios no 
traigan arnrns ni anden a caballo con silla y freno sin mi expresa 
licencia. Y a los que hicieren lo contrario les tomaréis las tales ar
mas y caballos y lo venderéis en pública almoneda, aplicando la mi
tad para la cámara de S. 11. y la otra mitad pura YOS, corno juez que 
lo ejecuta, y denunciador, por iguales partes. 

XVIll.-ltem. tendréis especial cuidado deque no se haga pulque 
en vuestra j uridición ni se venda ni contrate la raíz con que se ha
ce, guardando la ordenanza que cerca desto está hecha. Y así mis
mo castigaréis las borrachems y pecados públicos, especialmente los 
perjurios, porque se entiende con facilidad exceden con esto los in
dios, y sobre ningún caso fuera de lo que es permitido por ordenan. 
za no condenaréis a los indios en penas pecuniarias. 

XIX.-Itcm, teudréis especial cuidado de quesegnar<le en vuestra 
juridición lo por S. 11. mandado cerca de que 110 se cargen indios por 
tamemes con mercad u rías, y que no los den los principales, castigando 
a los que los dieren y a los que los llevaren cargados, con todo rigor. 

XX.-Item, en los casos que en esta instrución no van expresa
dos veréis lo nmnda<lo por la dicha provisión Real que se os da, del 
dicho oficio y capítulos de corregidores, y lo guardaréis y cumpli
réis como 011 ellos se contiene y en todo haréis lo que sois obligado 
al servicio de Dios y de S. ir. y bien de los naturales de vuestra ju
ridi<'ión, tomo de vuestra persona se confía. 

Fecha cu iJéxico a ...... días del mes de ...... de 1571 años. 
Doc. Col. C'neyas. -3::?. 
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. t·· l • 1·11 ·,1..;t1·11n:iú11 t¡ue ::;e tia a los alcaldes mayorese Fslaesnn11u,1te, . _, 
' h ~ ne,"t Fsi>ltña y anaclensc algunaa 

tonerriclorcs que l-l' prnY('l'll c11 es' • ' ,. . 1· ¡· l d l 1 l 
i-- , 1 reqmcn· a ea H a e l' l'1trgo. ·os·1s ll'll'H al<runas pcr:-;orn1s :-;cgull o que 

e , ' i:-. .Joan tlr ('11em. 

Instrució11 pam loi:l l'orregidorc:1. 

A. li. I. 2-2-3¡3. 

XLV 

, \'" ·t·is \ F'Fl.ll'E II .-)[~:xwo. 20 DY. C .\HT.\ m:L Docrcm Luis DI', .,, .,( , • • . 

FEBRERO m: l f561. 

~-< '.H.)l. 
. , l y \l 1' ]iez ,. seis tle ,etil'lll bre del año pd· 

J{ec1b1 la carta l e · · · 1 e t • , . J l'l' 1-1, 1lifere11-
I . 1 y \[ fu(' ..;cl'\'ido ma111h1rn1l' q111: -,o) • · 

-;¡~c\o, por a l'U,fl . . :}, .J d1• .I)l'clado:; , religioso~ d(•sta ti('l'l'll P11\'i11...ee 
t.:l'I" \' Tll)l',I COll Cll lllH ,I · · 

' •· • 
1
·• • l d . 1 en ello ¡>,tsa ,. de lo que me pRre-1 ·' nrhcuhr l e to o O que · . ( 

1:~· ¡'.~1<0::c\;el>í.t p;·ovecr:-;e para ahijar :;l'1nejanlvs eompctc11~·~,1~. y ans 
<.:IC:,(;. l t· . ··1stio·•1r las hen'JHIS que en 

• 1 t ,,,..1 1\\11\' «l'l\1\ l'lll'll ,l con (;, ~< 

mi:;111? <¡llll e~'."' ·e ,:d: h·1cer en ello lo que má..; eoll\"l!ll~ll. Pores
l'sta tierra lll Her ' . 1 · ,'. \) n•eiho en lll'"Ol'ios lle tanta eonfian-

f . . . mercL'<l ltlll' le . • . o l 
tl' ·" 01 ~ . .1 . , •. ,,, nn·:4ro~ rea es . . . Y. )l. muclws µ:rncws y beso mue l,ts HCl, . . ., 
z,t. 1lo~ il 1. , ·to con d tle:-c(lo ,. ohhgnt'IOP 

. lll'UlOS aunque pam cnmp rr en e:::i . . fa 
pie:; y ' . ' .· .. \ " 'I no l'Olll'IHTC c11 mí lo que l'Ull\"Cffl 

, t · go de sen 11 ,t · •1 
• • . • to-

q ne en . 1 1 . fi ·ión \' yenlad cr1:;tw Ha) con 
d , <le que l'Oll lllllY ea ,l C • . 'ré lo 

prro emas .. , l , \' \I me ma111la, rennb 
ilo celo de al'ertar, l't1mphre o que · . .- : .. ,. o\' . :\l. terniy& 

, <lº. ' . , . lo qm• eon lllayor prmlcncu ;, .11 nc1 d . plir 
que lJCIC ,l • . • ·i ll1l' alar••al'l' ~er:1 por llH'JOI' cum 
,obre ello l'OI\Slllt,1110' Cll (}llC s b r . 1 •tl<Tl\llOS otl'OI 

l \ r \f me mancht ,· también por dar no icHt ( e ' ~ . dial 
o que · · · • , 1 1 .. .- , 11 destos ¡lobree1tos m • · , ·nen ·ts1 a 11 sa ',tcio 
negoc10i:l que collctu, ' '. d 1 . l 1á~ y también porquelilt 
eomo n, la rrfornu1eion y asiento e o:::i < en , . . .. 

, ¡ l ento :11 pr111r1pl0, 
1 \'or nn error de ,·onfrontarií,n Hl i·onHi<ler~,_ e~te r rn·m 1 • 

ino fecha1lo el ai\11 de 1:i61, ikhie111lo :-er tilde 1.i, l. 

2:il 

duelo rnneho<JIH' "<<'gÚ11 l'l 1·c•mrdio ill' alg1111n::- y 1nuel>n:- ('()sas d(• 
nci St' dilata y rk• otl'; ts <¡lll' ern11111111 p1·0,·!'íd11s por \'<'lltnl'.I 110 eon
(orl1ll' a 1·011w Hl'Ú son nc:cl':-arias, tengo entendicloque ton poco aca
tamit•nto info1·11wll a \'. :\1. sini1•"lmmcnte. Y e11 hcl'iio ll<• Yel'dad 
lo es así, pOl'<Jll l' cl'rlitieo a \'. )f. relaciones he Yi:-fo IH1<·IH1s en ,·n<>s
tnts Re.tics eé<lulas, de alg11110:; años a t':ita 1nrtc. que e-:toy admiraclo 
de quirn se lltrerió a informar c·osa~ t:111 aj<1lHts y tan )pjos ele renla<l. 

Yo sólo rlire aquí a\'. )f. lo (JU<' rc.tlrnente pasa r kn~o rnten1liclo 
por eierta eicnl'ia, o por prnpia rista dP ojo:-, ,;in pasión ni alic:ión, 
como realment(• en lllÍ no la hay , sino tocla si111·t•1·icla<l y libertad e1·is

tiana, que no Ir muere más <JUC 'lCI' l'l ne!{oeio c¡ur es y el pretende1· 
serrir a Dios y a Y. )f., y informar ¡mm Pl bien eomú11 clcsta ticna, 
que pum ello pienso que fpngo parlic:ulal' obli~aC'ión. V. )l. ha 1h· 

saber que en lo espiritual y estado edesiástico destas p.trtes, las cosas 
se están tan fuem dPI estado y términos en que eonyernfan est,1r qut• 
11 mi juil'io no hay l'OS<l que tenga l'l asiento ni lugar que le compe

tfl. Y qm•i·er pu1· extenso 1lecir l'Sto, o querer sign i flc:a r las causas bas
tantemente de todo ello, como al'{i. se ven y eonoeen por experienciu, 

es imposible. o a lo menos muy clilicultoso, así porque de sí los ne
gocios !!On pcs:1dos )' muchos, como porque los que los tienen a car. 
go est.'Ín en l'sfado 11ue pam toearlos no habrá <Jnien ele aeá no :,e re. 
cate a decir lo menos r¡ue pudiere. Pero debajo de l.tsombr,1 de V. )1. 
a quien yo sólo como a rey y señor natural pretendo agrndar en cu111-
plir enterumante su mandarlo, digo tocl ts las competencias clesb. tie
rra ydc que Y. )f. tiene ya noti ·ia y pl'ctcnde atajar, hnbcr prol'L'
dido prin<·ipalmentc de frailes. Vil'rcy y prelados. D1,1los t'n p11·1t

han teni<lo l'l':-petos de procumr :-;u he('ho y qut' si han prctenrliclo d 

de Dios." de \'. )1 . han 1nostrado en el suyo tanta efie~teia y ap,11·1·11-
cia, que HlllHJlte no q~crn 1110:'l lo:-; que juicio tc1wmos, lo:- habe1110,; 
de culpar. Y (·t1a11to n lo:-; rnli~ioso:; tol'a, no hablo de aquellos qu<• <'11 

estas part~ son siervos dt! Dios pacífkos y de buen ejrmplo, y que 
seejercen en e:;ta 1111evd yiii.a c:uanto ::-rn:; fuerzns bastan, que n·id
mente 10!! hn~· t.1le-,; pero ele los dC'111ús c¡u<' no menos son mucho,-, 
que más <1

11 ella disipan y dcstl'ozan que no los dichos e<lifiean ni 
plantan. Destos hay muehos en , icla y rjt•mplo esl·andaloEos y traba
joeoe pam ha her de i-rr reformarlos, pon¡m• así están pue~tos en no 
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perder punto de lo que el mun<lo pide y enseña, cuanto si realmente 
a r1 h iciernn el Ynto y promesa que a Dios tienen hecho. Los prela. 
dos forman sus quejns contm ellos y cte que hacen es que siendofrai. 
les religiosos y mendicante~ administran sacramentos sin su licencia: 
juzgan y sentencian pleitos; hacen sus audiencias públ icas; ,1ispen. 
san en casos grnvísimos; casan y descasan con gran facilidnd; ha
cen y deshacen lo que arzobispo ni obispos no osan pensar; entien. 
den en easos de inquisición suyos y de indios; edifican sumptUOSl\

mente sin licencia y contra la voluntad de los prelados, y tómaules 
lns casas donde tienen puestos clérigos; prncuran cuanto pueden des
hacerlos, y tiénenlos en poco; dicen sus faltas en público, y dícenles 
en presencit1 que tienen en esta tierra muy mayor poder y autoridad 
que no ellos. Sobre todo, que es lo que m-ís lastima, contradícenles 
el negocio de los diezmos, que o por derecho o por necesidad que los 
prelados tienen lo sienten por extremo. Las cuales dichas quejas se 
fundan todas en muy gran yerdad, porque así es y así pasa, y con 
raz6n o sin ella los frailes hacen todo lo susodicho. Donde quiera quP 
se hallan, de paso, de asiento o de visita, administran los sacramen. 
tos que se ofrecen sino es hacer órdenes, y no se curan de licencia 
ni la quieren, fundados en el privilegio de León X y de Adriano VI, 
que dicen les da omDímoda autoridad in ntroque .foro. En si se re

quiere licencia o no, o en si ha de ser intra dMs dietas bel extra gas
tan la mitad de la Yida los unos y los otros, y cada día se encuentmn 
sobre ello altercando estos privilegios y las palabras <lellos, no con 
pocas disenciones y escándalos, y aun tengo entendido que fué esto 
el principio de donde comenzó más a encenderse el fuego, porque 
por él los unos no quieren la licencia de administrar aunque se les 
dé, y los otros dicen que es cisma y cosa endemoniada administl'ftr 
sin ella. El efecto es ruin, porqne todas las veces que se ofrece caso 

son luego a las manos. 
A.nsirni.srno es ocasión de competencia que los frailes juzguen Y 

sentencien y que hagan audiencias públicas en que azotan, encoro• 
zan y castigan a los pobres indios, muchas yeces tau cruelmente que 
no parecen serles padres como publican qne les son, sino enemigos 
sin caridad ni piedad, muchas veces por cosns levísimas. Sobre fo 
cual creo qu0 rnestrn Real Auclie1wia d0 l\léxico cnvfa procesos he-
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chos II Y. l\f. , como por el negocio (]Ue pasó en Guaxacn, de los in
dios que quemó el fraile, podrá constar a V.M., que me tlicen que se 
envía. Aunque ya, bendito Dios, de poco acá comienzn esto a reme
diarse por que vuestros oidores han comenzado a tener cuenta co11 
irles a la mirno; y así no quiero decir en particular casos (]lle acoren 
tle esto me consta, que verdaderamente ponen grima y lástimn de 
los que lo han padecido. En estas audiencias públicas y juzgados 
que los dichos frailes hacen, hay grandes descuiJos y simplezas, 
porque como por la mayor parte los tales religiosos ignoran los dere
chos y 110 saben el orden judicial, y quieren entremeterse en todo, 
hacen cosas y dan sentencias ridículas y fuera de todo término y ra-
1.ón, lo cual da ocasión a los prelados a que con alguna razón lo mur
muren y en parte reciben gusto de verles hacer disparates, que para 
que V. M. en parte vea ser así envío ese trasfado de una sentencia que 
vino de Yucatán, los días pasados, en grado de apelación, ante mí, 
que por elle, consüi cuanto acabo de decir. 

La otra ocasión es de dispensar en cuanto se ofrece. Ningún ca::;o 
hay acá sin remedio,fundados ,m aquella. omnímorla autoridad que les 
dió el Papa Adriano, respeto y para proYecho de los indios, lo cnal 
ellos cumplían a todos y hallan cuando quieren que todos andan en 
el aprovechamiento de los indios, aunque en hecho de verdad senn 
mercaderes españoles que los anden robando. Desto los prelados se 
escandalizan y reciben tanta acedía que a \'OCes lo abominan, inti
mando mucho que los frailes dispensen en casos que el Papa duela
ria dispensarlo, y aunque lo que los prelados no pueden, puedai1 
ellos, y tómanlo por daño enormísimo y graYísimo y aun periculo
sísimo para la conciencia de los frailes . 

La otra ocasión es de ver que los dichos frailes casen y descaseu 
con tanta facilidad, porque todas las ,•eces que un indio se quiere ca
sar y descasar por mano de un fraile, se casa y descasa., y aunque no 
tanto en este arzobispado por írseles más a la mano, pero con mucha 
frecuencia en los demás obispados. Y diré el abuso que hallé en el 
obispado de ~fcchuacán y lo comencé a remediar, y hallé tantos casos 
que lo dejé al cabo como cosa sin remedio; y era que como acaece de 
Pedro y 1Iaría, indios que están casados y en haz de la iglesia, el uno 
dellos se amanceba con otro, y éste, para desmsarse de su mujer y ca-


